
 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01310 
EDICTO No. GIAM-01310-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. MAR-08171 se ha proferido Resolución No. 002099 de 
septiembre 11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. MAR-08171 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A.,  a través de su 
representante legal o quien haga sus veces , o en su defecto , procédase mediante  edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno , de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de octubre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciséis 
(16) de octubre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01311 
EDICTO No. GIAM-01311-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LKJ-08031 se ha proferido Resolución No. 002098 de septiembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LKJ-08031 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente  
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad MPX COLOMBIA S.A. hoy CCX COLOMBIA S.A, a través de su 
representante legal o quien haga sus veces , o en su defecto , procédase mediante edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno , de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 0 1 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011 . 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de octubre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciséis 
(16) de octubre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01312 
EDICTO No. GIAM-01312-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LIN-16241 se ha proferido Resolución No. 002115 de septiembre 
14 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO  PRIMERO.-  CONFIRMAR  la  Resolución  004699  del  26  de  noviembre  de  
2014 . "POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA  Y SE ARCHIVA  LA PROPUESTA  DE CONTRATO 
DE  CONCESION  No  LIN-16241",  de  conformidad  con  la  parte  motiva  de  la  presente 
providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente decisión a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los señores 
ALBERTO JOSE  ANGULO  NORIEGA,  LUIS EDUARDO SALCEDO  CALDERON,  Y  CARLOS  
ANDRES TERRASA  VALLEJO,  conforme  a los artículo 44  y/o 45 del  Decreto 01 de  1984. 
Resolución DSM 4024 del 20 de diciembre de 2010 
 
ARTÍCULO   TERCERO. -  Contra   la  presente  decisión   no  procede   recurso  alguno   por  
la  Vía Gubernativa de acuerdo con lo preceptuado por los artículos 62 y 63 del Decreto 01 
de 1984. 
 
ARTICULO  CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, dese cumplimiento  
a lo señalado en el artículo  CUARTO de la Resolución recurrida. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de octubre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciséis 
(16) de octubre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01313 
EDICTO No. GIAM-01313-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LH5-15301 se ha proferido Resolución No. 002101 de septiembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LH5-15301, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese  la  presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación  y 
Titulación  al proponente JOSE  DE JESUS  SIERRA  RODRIGUEZ , o en su defecto , procédase 
mediante edicto , de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede  el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de octubre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciséis 
(16) de octubre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01314 
EDICTO No. GIAM-01314-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KHA-10111 se ha proferido Resolución No. 002104 de septiembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. KHA-10111 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A.,  a través de su 
representante legal o quien haga sus veces , o en su defecto , procédase mediante edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno , de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011 . 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de octubre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciséis 
(16) de octubre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01315 
EDICTO No. GIAM-01315-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. III-08022 se ha proferido Resolución No. 002103 de septiembre 
11 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato  de 
concesión  No. III-08022 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y   
Titulación a la  sociedad SORATAMA, a   través de   su representante  legal  o  quien  haga  
sus  veces ,  o  en  su  defecto ,  procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con  lo  expuesto   en  el  artículo  62  del  Código  Contencioso Administrativo (Decreto 01 
de 1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de octubre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciséis 
(16) de octubre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01316 
EDICTO No. GIAM-01316-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NF7-08171 se ha proferido Resolución No. 001828 de agosto 26 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO. · DAR POR TERMINADA  la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional NF7-08171, radicada por el señor JORGE ENRIQUE FLOREZ CUNDA, para la 
explotación de un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción 
de los municipios de CORINTO Y MIRANDA, departamento de CAUCA, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notifíquese la presente resolución por medio de edicto de 
conformidad con el Código Contencioso Administrativo, para efectos de cualquier tercero 
interesado. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Contra la presente providencia procede recurso de reposición, el cual 
podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación, conforme al 
Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de CORINTO Y 
MIRANDA, departamento de CAUCA, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CAUCA ·CRC, para que 
impongan las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad 
minera, de conformidad con los artículos  2.2.5.4.1.1,5.2 y 2.2.5.4.1.1 ,5.3 del Decreto 1073 
de 2015, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de octubre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciséis 
(16) de octubre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01317 
EDICTO No. GIAM-01317-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PKS-08401 se ha proferido Resolución No. 002024 de septiembre 
09 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la propuesta de contrato de concesión minera No. PKS-
08401, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión N° PKS-
08401, por las razones expuestas en la parte motiva del presente  proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente PEDRO PABLO BURGOS SIERRA, o en su defecto, procédase 
mediante edicto, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.-  Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de octubre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día ocho (08) 
de octubre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01318 
EDICTO No. GIAM-01318-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PG9-15051 se ha proferido Resolución No. 001988 de septiembre 
08 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. PG9-
15051, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad SAINT MARY LIFE ENERGY S.A.S. - SMYLE S.A.S, a través de su 
representante legal JUAN PABLO BAYONA VILLEGAS o quien haga sus veces, o en su defecto, 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede  el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse  dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de octubre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día ocho (08) 
de octubre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01319 
EDICTO No. GIAM-01319-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-09306 se ha proferido Resolución No. 001992 de septiembre 
08 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO   PRIMERO.-  Rechazar  la  propuesta  de  Contrato  de  Concesión  Minera  No. 
OG2-09306, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los 
señores GERMAN ARIAS   MARIN,   GERMAN   DAVID  ARIAS   BENAVIDES   y   GILBERTO   
ANTONIO   GODOY MORENO, conforme a lo indicado en el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, según el artículo 308 de la 
misma. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de octubre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día ocho (08) 
de octubre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01320 
EDICTO No. GIAM-01320-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-08532 se ha proferido Resolución No. 001991 de septiembre 
08 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. OG2- 
08532, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad proponente MAQUIMINEROS LIMITADA , a través de su representante legal, 
señor JOSELIN PULIDO, o quien haga sus veces, conforme a lo indicado en el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, según el artículo 308 de la 
misma. 

 
ARTÍCULO CUARTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de octubre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día ocho (08) 
de octubre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01321 
EDICTO No. GIAM-01321-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OEA-15522 se ha proferido Resolución No. 001975 de septiembre 
07 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO   PRIMERO.-  RECHAZAR  la  Solicitud  de  Formalización   de  Minería Tradicional  
OEA-15522, (radicada  por la señora  MARÍA  AGRACIADA  MACHADO RENTERÍA, para la 
explotación de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en 
jurisdicción del municipio de UNGUIA, departamento del CHOCO, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído . 
 
ARTÍCULO   SEGUNDO:   REQUERIR   a   la  interesada   de  conformidad   al  artículo 
2.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto administrativo, de acuerdo al cuadro siguiente  aporte 
los soportes de pago de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional al cuadro anterior, la interesada debe allegar además, los formularios para la 
declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a 
los periodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 21 
de julio de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a la 
señora MARÍA AGRACIADA MACHADO RENTERÍA, a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero, o en su defecto , mediante edicto de conformidad con el artículo 269 
del Código de Minas. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de UNGUIA, 
departamento del CHOCO, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras ,  y  a  la  
CORPORACIÓN  PARA  EL  DESARROLLO  SOSTENIBLE  DEL CHOCO - CODECHOCO, para que 
impongan con cargo de la solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1,5.2 y 
2.2.5.4.1.1,5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación,  de acuerdo   
con   lo  preceptuado  en  el  Código  de   Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de octubre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día ocho (08) 
de octubre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01322 
EDICTO No. GIAM-01322-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OEA-15161 se ha proferido Resolución No. 001973 de septiembre 
07 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  RECHAZAR  la  Solicitud  de  Formalización  de   Minería Tradicional 
OEA-15161 , radicada por el señor  ARNOLD  ALEXANDER  RINCÓN LOPEZ, para la 
explotación de un yacimiento de  MINERALES DE ORO Y PLATINO Y    SUS   CONCENTRADOS   
Y   MATERIALES   DE   CONSTRUCCIÓN,   ubicado   en jurisdicción del municipio  de 
CONDOTO, departamento del CHOCO, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
ARTÍCULO    SEGUNDO:    REQUERIR   al   interesado   de   conformidad   al   artículo 2.2 .5.4. 
1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, de acuerdo a los cuadros siguientes, aporte 
los soportes de pago de regalías respectivos, según corresponda: 
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Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar además, los formularios para 
la declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente 
a los periodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 22 
de julio de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
ARNOLD ALEXANDER RINCÓN LOPEZ, a través del Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de CONDOTO, 
departamento del CHOCO, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL CHOCO - CODECHOCO, para que 
impongan con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1,5.2 y 
2.2.5.4.1.1 ,5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
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ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de octubre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día ocho (08) 
de octubre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01323 
EDICTO No. GIAM-01323-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OEA-14431 se ha proferido Resolución No. 001974 de septiembre 
07 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO   PRIMERO.-   RECHAZAR   la   Solicitud   de   Formalización   de   Minería 
Tradicional OEA-14431, radicada por el señor OSCAR ALBERTO SERNA DELGADO,  para la 
explotación de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en 
jurisdicción del municipio de UNGUIA, departamento del CHOCO, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al interesado de conformidad al artículo 2.2.5.4.1.1, 2.1 
del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de 
pago de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar además, los formularios para la 
declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a 
los periodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 15 
de julio de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través  de Grupo 
de Información y Atención al Minero, remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
OSCAR ALBERTO SERNA DELGADO, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de UNGUIA, 
departamento del CHOCO, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras ,  y  a  la  
CORPORACIÓN  PARA  EL  DESARROLLO  SOSTENIBLE  DEL CHOCO - CODECHOCO, para que 
impongan con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 
2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede  el  
recurso  de  reposición , dentro  de  los  diez  (10)  días  siguientes  a  la notificación , de 
acuerdo con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo . Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno 
por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de octubre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día ocho (08) 
de octubre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01324 
EDICTO No. GIAM-01324-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OEA-11193 se ha proferido Resolución No. 002007 de septiembre 
08 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OEA-11193, radicada por las señoras ANA YANCY MURILLO CUESTA Y CONSOLACION 
LOZANO CUESTA, para la explotación de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO Y SUS CONCENTRADOS,  MINERALES DE PLATA 
Y SUS CONCENTRADOS  Y DEMÁS CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción del municipio de 
CONDOTO, departamento de CHOCO, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  REQUERIR a las solicitantes de conformidad con el artículo 
2.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de 
pago de regalías respectivos, según corresponda: 
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Adicional a los cuadros anteriores, las interesadas deben allegar los formatos de liquidación 
y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 15 de julio  de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-  NOTIFICAR  personalmente  el presente acto administrativo  a las 
señoras ANA YANCY MURILLO CUESTA Y CONSOLACION LOZANO CUESTA, a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante edicto de 
conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al Alcalde del municipio de CONDOTO, 
departamento de CHOCO, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL CHOCO CODECHOCO , para que 
impongan con cargo de las solicitantes las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4 
.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO  QUINTO.-  Contra el ARTÍCULO  PRIMERO de  la presente  resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
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con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación  del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de octubre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día ocho (08) 
de octubre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01325 
EDICTO No. GIAM-01325-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OEA-09416 se ha proferido Resolución No. 001981 de septiembre 
07 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OEA-
09416, radicada por el señor OVIDIO LONDOÑO MUÑOZ, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE ORO Y PLATINO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en 
jurisdicción del municipio de BAGADO, departamento de CHOCO, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 

 
 
Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 13 de julio de 2015. 
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PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
OVIDIO LONDOÑO MUÑOZ, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o en 
su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de BAGADO, 
departamento de CHOCO, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL CHOCO ·CODECHOCO, para que 
impongan con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 
2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de octubre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día ocho (08) 
de octubre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01326 
EDICTO No. GIAM-01326-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE9-16352 se ha proferido Resolución No. 001980 de septiembre 
07 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OE9-
16352 , radicada  por el CONSEJO  COMUNITARIO  LOCAL DE  LA EQUIZ COCOMACIA,  para 
la explotación de un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCION ,  ubicado  en  
jurisdicción  del  municipio  de QUIBDO , departamento de CHOCO , por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4 .1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
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Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos  que  se  
hayan  generado  con posterioridad al concepto de18 de agosto de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente  acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación  y Titulación de le 
Agencia Nacional de Minería, remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y Trasferencia 
de Regalías de Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Notificar personalmente el presente  acto  administrativo  al  
CONSEJO COMUNITARIO LOCAL DE LA EQUIZ COCOMACIA , por intermedio de su 
representante  legal, a través del grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de le Agencia Nacional de Minería, o en su 
defecto , mediante Edicto de conformidad con  lo  previsto  en  el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación de le Agencia Nacional de Minería, al alcalde municipal de QUIBDO, 
departamento de CHOCO respectivamente, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 
DEL CHOCO -CODECHOCO. , para que impongan con cargo del solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con 
los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás 
autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro los diez (10) días siguientes a la notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de octubre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día ocho (08) 
de octubre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01327 
EDICTO No. GIAM-01327-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE9-10121 se ha proferido Resolución No. 001943 de septiembre 
02 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OE9-
10121 , radicada por el señor ARNOLD  ENRIQUE  LOURIDO CASTRO, para la explotación de 
un yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del 
municipio de MARMATO, departamento de CALDAS, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído . 
 
ARTÍCULO   SEGUNDO:   REQUERIR   al   interesado   de   conformidad   al   artículo 2.2 .5.4.1. 
1,2. 1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, de acuerdo los cuadros siguientes, aporte los 
soportes de pago de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar además, los formularios para la 
declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a 
los periodos que se hayan generado con posterioridad a la revaluación técnica de fecha 09 
de julio de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y  en firme  el presente acto administrativo, a través de Grupo 
de Información y Atención al  Minero, remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
ARNOLD  ENRIQUE LOURIDO CASTRO, a través del Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de MARMATO, 
departamento de CALDAS, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a ·la 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA  REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS, para que impongan 
con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por 
la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1,5.2 y 2.2.5.4.1,1.5.3 del 
Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación  del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de octubre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día ocho (08) 
de octubre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01328 
EDICTO No. GIAM-01328-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE8-16321 se ha proferido Resolución No. 001920 de septiembre 
02 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OE8-
16321, radicada por el señor JOSÉ MANUEL GIL CASTRO, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del 
municipio de  MARMATO, departamento de CALDAS, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR  al  interesado   de   conformidad   al   artículo 2.2.5.4. 1. 
1,2. 1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, de  acuerdo  los  cuadros siguientes, aporte  
los soportes de pago de regalías  respectivos, según corresponda: 
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Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar además, los formularios para la 
declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a 
los periodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 08 
de julio de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
JOSÉ MANUEL GIL CASTRO, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en 
su defecto, mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-  Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de MARMATO, 
departamento de CALDAS, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA  REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS, para que impongan 
con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por 
la actividad minera, de conformidad con los artículos 2 .2.5.4.1.1 ,5.2 y 2.2 .5.4.1,1.5.3 del 
Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de octubre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día ocho (08) 
de octubre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01329 
EDICTO No. GIAM-01329-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ODQ-08481 se ha proferido Resolución No. 002006 de 
septiembre 08 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-   RECHAZAR   la   Solicitud   de   Formalización   de   Minería Tradicional 
No. ODQ-08481 , radicada  por  la  señora  MARIA  ISABEL  IBARGUEN IBARGUEN,  para  la  
explotación  de  un  yacimiento  de  MINERALES  DE   ORO   Y PLATINO  Y  SUS  
CONCENTRADOS  ,   ubicado  en jurisdicción   del  municipio  de  NOVITA,  departamento 
de CHOCO, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a la solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
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Adicional a los cuadros anteriores, la interesada debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 10 de agosto de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-  NOTIFICAR  personalmente el presente acto administrativo  a a la 
señora MARIA ISABEL IBARGUEN IBARGUEN, a través del Grupo de Información y Atención 
al Minero, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO   CUARTO.-   Una  vez  ejecutoriada   y  en  firme  la  presente  Resolución ,  oficiar 
a través del Grupo de Información y Atención al Minero,  al  alcalde  del  municipio  de 
NOVITA, departamento de CHOCO ,  para  que  proceda  al  cierre  de  las  explotaciones 
mineras ,  y   a   la  CORPORACIÓN   AUTONOMA    REGIONAL   PARA   EL  DESARROLLO 
SOSTENIBLE DEL CHOCO - CODECHOCO , para que impongan con cargo a la solicitante las 
medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera , de 
conformidad con los artículos 2 .2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015,  
y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de octubre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día ocho (08) 
de octubre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01330 
EDICTO No. GIAM-01330-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ODI-16101 se ha proferido Resolución No. 002009 de septiembre 
08 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
ODI-16101, radica por medio electrónico vía internet por el señor RICARDO PALACIOS 
HINESTROZA, para la explotación de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y PLATINO Y 
SUS CONCENTRADOS, localizado en jurisdicción de los municipios de RIO QUITO Y TADO, 
departamento de CHOCO, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR  al solicitante de conformidad con  el artículo 
2.2.5.4.1.1.2.1 del decreto 1073 del 26 de mayo de 2015, para que dentro de un (1) mes 
contados a partir de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte 
los soportes de pago de regalías respectivos, según corresponda: 
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.. 

Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 3 de agosto de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
RICARDO PALACIOS HINESTROZA, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a  
través del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de RIO 
QUITO  Y  TADO,  departamento  de  CHOCO ,  para  que  proceda  al  cierre  de  las 
explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE DEL CHOCO - CODECHOCO , para que impongan con cargo al 
solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad 
minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1.5.2, y 2.2.5.4.1.1.5.3., del decreto 1073 
del 26 de mayo de 2015 y las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO  SEXTO.-  Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de octubre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día ocho (08) 
de octubre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01331 
EDICTO No. GIAM-01331-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LC1-10251 se ha proferido Resolución No. 002025 de septiembre 
09 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. LC1-
10251, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes CAMILO ANDRES ROMERO URIBE y JUAN MANUEL GUZMAN 
HERRERA, o en su defecto , procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el  recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de octubre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día ocho (08) 
de octubre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01332 
EDICTO No. GIAM-01332-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. IDD-11401 se ha proferido Resolución No. 001858 de agosto 27 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· RECHAZAR la solicitud de cesión de los derechos emanados del 
Contrato de Concesión NoiDD-11401, presentada mediante el radicado No. 
20155510205212 del24 de junio de 2015 por la sociedad LA BATEA S.A . Identificada con el 
Nit. 800145140-8, conforme con lo expuesto en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO. · Una vez ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, 
remítase el expediente a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 
para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO   TERCERO.·   Notificar  personalmente  el  presente  acto  administrativo  a  los  
señores  JORGE ALIRIO  MURCIA OROZCO, LEONIDAS  OTAVO  ROA y  MARTHA  PATRICIA  
CANTOR  CORREDOR, titulares del contrato de concesión No  IDD-11401, así como a la 
sociedad  LA BATEA S.A., en su condición de tercero interesado , de no ser posible la 
notificación personal procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO  CUARTO. ·Contra la presente resolución  procede recurso de reposición dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dos (02) de octubre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día ocho (08) 
de octubre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


